
  

  

RESOLUCION No. 00.P.DIC. 00303 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compañía DIRECCION EMPRESARIAL S.A DIRECSA., 

otorgada ante la Notaria Pública Décimo Tercera del cantón Guayaquil, el 8 de 

noviembre del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario  .mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.00.302 de 7 de diciembre del 2000, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

DIRECCION EMPRESARIAL S.A DIRECSA., con domicilio en la ciudad de 

Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Pública Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registro Mercantil 

del cantón Manta: inscriba la referida escritura y esta Resolución; y e) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones.     

   
   

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada -7 DIC. 2000 

ABG. JORGE IN AGO ANDRADE 
INTENDENTE AÑIAS DE PORTOVIEJO 

JFIA/mass/ibv 

2000.12.07



  

RAZCÑ: 

DTIC INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION 07 APROBA= 

CION A La ESCRITLRA DE CONSTITUCION D£ UNA COMPAÑIA SIMUL 

TANTA 07 SOCIFDAD ANONIMA. DENOMINADA * DIRTECION EMPRESA 

RIAL S.A, DIRFCSA %, EN EL REGISTRO MESCANTIL A MI CARGO. 

BAJO FL NUMERO SETECIFNTOS TREINTA Y UNO € 731 ) Y ANOTA- 

DO EN FL REPPRTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL SFTENTA 

Y CUATRO ( 1.07% ) EN FSTA FE HA. GUMPLIFNDO LO DISPUFSTO 

FN EL ARTICLLO SEGUNDO. LITERAL B).- 

   2. Recio A tarón O. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

 


